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El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de empate fue: 
" 556 ", orden Ascendente.

Resultado del Sorteo:

La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes. Pág: 1/8 

 Alumno/a

N

N

Presta servicios en un centro público bilingüe del
mismo idioma que solicita y está implicado en el

desarrollo de ese proyecto

Año Académico: Curso:  2010 / 2011   1º CURSO DE ACTUALIZACIÓN LINGÜISTICA DEL PROFESORADO (ALEMÁN)

Sánchez Osuna,María del Mar

Águila Rodríguez,Luis

Nº Orden

2050

9

Total de alumnos  admitidos: 2

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES ADMITIDOS

Vº Bº La Directora

Fdo: Mª Teresa Liñán Maza

La Secretaria

Fdo: Carmen Inmaculada Rodríguez-Córdoba Cast

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada, ante el
titular de Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un mes, que contará a partir del día 28 de
junio, a tenor de lo establecido en el artículo 15.7 de la orden de 13 de febrero de 2006, por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(BOJA núm. 43 de 6 de marzo de 2006).

(Sello del Centro)

RESOLUCIÓN  DEL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO PÚBLICO
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El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de empate fue: 
" 556 ", orden Ascendente.

Resultado del Sorteo:

La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes. Pág: 2/8 

 Alumno/a

S

N

N

N

N

N

N

N

N

N

Presta servicios en un centro público bilingüe del
mismo idioma que solicita y está implicado en el

desarrollo de ese proyecto

Año Académico: Curso:  2010 / 2011   1º CURSO DE ACTUALIZACIÓN LINGÜISTICA DEL PROFESORADO (FRANCÉS)

Agudo Gutiérrez,Isabel

Jiménez Uceda,María Josefa

Pérez Sánchez,Marina

Povedano Serrano,María del Carmen

Ribera Pérez,Inmaculada

Romero Aljama,Francisco José

Sag Legrán,Petra

Ventosa Carulla,Enrique

Bueno Villar,María del Pilar

Clavero Pulido,María Asunción

Nº Orden

8

1018

1672

1711

1803

1895

1989

2276

245

438

Total de alumnos  admitidos: 10

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES ADMITIDOS

Vº Bº La Directora

Fdo: Mª Teresa Liñán Maza

La Secretaria

Fdo: Carmen Inmaculada Rodríguez-Córdoba Cast

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada, ante el
titular de Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un mes, que contará a partir del día 28 de
junio, a tenor de lo establecido en el artículo 15.7 de la orden de 13 de febrero de 2006, por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(BOJA núm. 43 de 6 de marzo de 2006).

(Sello del Centro)

RESOLUCIÓN  DEL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO PÚBLICO
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El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de empate fue: 
" 556 ", orden Ascendente.

Resultado del Sorteo:

La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes. Pág: 3/8 

 Alumno/a

N

N

N

N

N

N

N

Presta servicios en un centro público bilingüe del
mismo idioma que solicita y está implicado en el

desarrollo de ese proyecto

Año Académico: Curso:  2010 / 2011   2º CURSO DE ACTUALIZACIÓN LINGÜISTICA DEL PROFESORADO (FRANCÉS)

Llorente López,María Isabel

Sánchez Ruano,María Dolores

Uceda Romero,Roberto

Arrabal Gómez,Juan Manuel

Benítez Jiménez,María Dolores

Campos Rodríguez,María Carmen

Cano Herráiz,Rafaela

Nº Orden

1075

2059

2211

137

193

300

310

Total de alumnos  admitidos: 7

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES ADMITIDOS

Vº Bº La Directora

Fdo: Mª Teresa Liñán Maza

La Secretaria

Fdo: Carmen Inmaculada Rodríguez-Córdoba Cast

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada, ante el
titular de Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un mes, que contará a partir del día 28 de
junio, a tenor de lo establecido en el artículo 15.7 de la orden de 13 de febrero de 2006, por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(BOJA núm. 43 de 6 de marzo de 2006).

(Sello del Centro)

RESOLUCIÓN  DEL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO PÚBLICO



R
ef

.D
oc

.: 
R

es
A

dm
E

sc
Id

m
_2

00
4

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
47

00
21

3

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de empate fue: 
" 556 ", orden Ascendente.

Resultado del Sorteo:

La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes. Pág: 4/8 

 Alumno/a

S

S

S

S

S

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

Presta servicios en un centro público bilingüe del
mismo idioma que solicita y está implicado en el

desarrollo de ese proyecto

Año Académico: Curso:  2010 / 2011   3º CURSO DE ACTUALIZACIÓN LINGÜISTICA DEL PROFESORADO (FRANCÉS)

Martínez Cuevas,María Dolores

Pérez Rey,Matilde

Salinas Sugráñez,Irene

Bravo Carretero,Francisco Javier

Cantero Montoro,Rafael Julián

Gomariz Cerezo,Gines

Martín Molina,Isabel

Martínez Hervás,Trinidad

Morilla Rodríguez,Carolina

Muñoz Regal,Belén

Ortega Moreno,María del Pilar

Pavón Vázquez,M del Carmen

Rosales Cambrón,Francisco Javier

Villamandos de la Torre,Gloria

Camacho Romero,Juan Pedro

Cámara Martín,María Carmen

Nº Orden

1260

1664

2007

236

321

800

1242

1264

1434

1476

1546

1609

1920

2294

289

291

Total de alumnos  admitidos: 16

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES ADMITIDOS

Vº Bº La Directora

Fdo: Mª Teresa Liñán Maza

La Secretaria

Fdo: Carmen Inmaculada Rodríguez-Córdoba Cast

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada, ante el
titular de Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un mes, que contará a partir del día 28 de
junio, a tenor de lo establecido en el artículo 15.7 de la orden de 13 de febrero de 2006, por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(BOJA núm. 43 de 6 de marzo de 2006).

(Sello del Centro)

RESOLUCIÓN  DEL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO PÚBLICO
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El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de empate fue: 
" 556 ", orden Ascendente.

Resultado del Sorteo:

La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes. Pág: 5/8 

 Alumno/a Motivo de no admisión

Año Académico: Curso:  2010 / 2011   1º CURSO DE ACTUALIZACIÓN LINGÜISTICA DEL PROFESORADO (ALEMÁN)

Nº
Orden

Total de alumnos excluidos: 0

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES EXCLUIDOS

Presta servicios en un centro público bilingüe del
mismo idioma que solicita y está implicado en el

desarrollo de ese proyecto

Vº Bº La Directora

Fdo: Mª Teresa Liñán Maza

La Secretaria

Fdo: Carmen Inmaculada Rodríguez-Córdoba Cast

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada, ante el
titular de Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un mes, que contará a partir del día 28 de
junio, a tenor de lo establecido en el artículo 15.7 de la orden de 13 de febrero de 2006, por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(BOJA núm. 43 de 6 de marzo de 2006).

(Sello del Centro)

RESOLUCIÓN  DEL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO PÚBLICO
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El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de empate fue: 
" 556 ", orden Ascendente.

Resultado del Sorteo:

La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes. Pág: 6/8 

 Alumno/a Motivo de no admisión

Año Académico: Curso:  2010 / 2011   1º CURSO DE ACTUALIZACIÓN LINGÜISTICA DEL PROFESORADO (FRANCÉS)

Nº
Orden

Total de alumnos excluidos: 0

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES EXCLUIDOS

Presta servicios en un centro público bilingüe del
mismo idioma que solicita y está implicado en el

desarrollo de ese proyecto

Vº Bº La Directora

Fdo: Mª Teresa Liñán Maza

La Secretaria

Fdo: Carmen Inmaculada Rodríguez-Córdoba Cast

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada, ante el
titular de Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un mes, que contará a partir del día 28 de
junio, a tenor de lo establecido en el artículo 15.7 de la orden de 13 de febrero de 2006, por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(BOJA núm. 43 de 6 de marzo de 2006).

(Sello del Centro)

RESOLUCIÓN  DEL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO PÚBLICO



R
ef

.D
oc

.: 
R

es
A

dm
E

sc
Id

m
_2

00
4

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
47

00
21

3

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de empate fue: 
" 556 ", orden Ascendente.

Resultado del Sorteo:

La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes. Pág: 7/8 

 Alumno/a Motivo de no admisión

Año Académico: Curso:  2010 / 2011   2º CURSO DE ACTUALIZACIÓN LINGÜISTICA DEL PROFESORADO (FRANCÉS)

Nº
Orden

Total de alumnos excluidos: 0

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES EXCLUIDOS

Presta servicios en un centro público bilingüe del
mismo idioma que solicita y está implicado en el

desarrollo de ese proyecto

Vº Bº La Directora

Fdo: Mª Teresa Liñán Maza

La Secretaria

Fdo: Carmen Inmaculada Rodríguez-Córdoba Cast

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada, ante el
titular de Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un mes, que contará a partir del día 28 de
junio, a tenor de lo establecido en el artículo 15.7 de la orden de 13 de febrero de 2006, por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(BOJA núm. 43 de 6 de marzo de 2006).

(Sello del Centro)

RESOLUCIÓN  DEL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO PÚBLICO
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El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de empate fue: 
" 556 ", orden Ascendente.

Resultado del Sorteo:

La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes. Pág: 8/8 

 Alumno/a

N

Motivo de no admisión

Año Académico: Curso:  2010 / 2011   3º CURSO DE ACTUALIZACIÓN LINGÜISTICA DEL PROFESORADO (FRANCÉS)

Cano González,Blas

Nº
Orden

309

Total de alumnos excluidos: 1

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES EXCLUIDOS

Presta servicios en un centro público bilingüe del
mismo idioma que solicita y está implicado en el

desarrollo de ese proyecto

Vº Bº La Directora

Fdo: Mª Teresa Liñán Maza

La Secretaria

Fdo: Carmen Inmaculada Rodríguez-Córdoba Cast

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada, ante el
titular de Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un mes, que contará a partir del día 28 de
junio, a tenor de lo establecido en el artículo 15.7 de la orden de 13 de febrero de 2006, por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(BOJA núm. 43 de 6 de marzo de 2006).

(Sello del Centro)

RESOLUCIÓN  DEL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO PÚBLICO


